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-2Las Unoades de Gestión y Partipación aperarán como efecoras de 
Sericis Comunales a cuyos fines se estabiecerá en una primera etapa: 

La atn de redamos de incurnbeíwa del Área de 11 Po)ítias Sociales y 
Deechos Humanos" y en especiai, vncuiadoa a la problemática "de jóvenes y 

-. 
Una \!h Unca para i íormaciún y asesoramiento de trámites de igerencia 
mu'p 

C) Un íesa ce Entrada.R Receptora de Presentacrones. 
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EL 11010A3LE CONCEJO >EUBEATE HA SANCIONADO LA 

sj. ,_ a  4.1 a_it a 

ORDEJ\ sí ZA 1 O517 : 

• •Artcuo 	 TnEe ni  Departamemo Ejecu,ivo para que. 

a 	Estabez. a 	ckn de lus Unidades de 3estión y Par idpación, as ccmozu 
i'niacav 	ritr!. 

e n 	uro nuevos  s1. rdos y.o p;estacones a l!evarae a cabo en las 

erctuar las adecuaciones 
de la presente.-resente.- 
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